
 

 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA  FRONTERA CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE 

DE 2018 

 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Pedro Miguel Ángel Acosta Padrón 

 

SRES. CONCEJALES ASISTENTES 

 

  GRUPO MUNICIPAL PSOE 

D. Gilberto José Quintero Padrón 

Dña. Mercedes G. Álvarez Fernández   

 

GRUPO MUNICIPAL UF 

Dña. Susana Inmaculada Pérez García 

Dña. Miriam del Pino Moreno López 

D. Marcos Antonio Casañas Castañeda 

 

GRUPO MUNICIPAL AHI-CC 

Dña. Betulia Violeta Ortíz García 

D. Francisco Acosta Padrón 

D. Diego Acosta Armas 

 

  GRUPO MUNICIPAL MIXTO 

PP 

Dña. Regina García Casañas   

 

SRA. SECRETARIA GENERAL 

Dña. Raquel Palos Manuel        

 

  

 

 

 

 

 

      En La Frontera, Isla del Hierro, 

Provincia de S/C de Tenerife, siendo las  

dieciocho horas y veinte minutos del día 

veinticuatro de octubre, se reúnen en el 

Salón de Actos de la Casa Consistorial, el 

Pleno de este Ayuntamiento, al objeto de 

celebrar sesión extraordinaria y urgente, 

con la asistencia de los señores Concejales 

que al margen se expresan, y bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. 

Pedro Miguel Ángel Acosta Padrón, y 

actuando como Secretaria General de esta 

Corporación, Dña. Raquel Palos Manuel. 

 

************* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Sr. Alcalde-Presidente, previa 

comprobación del quórum de asistencia 

necesario de miembros de la 

Corporación para la válida constitución 

del Pleno, declara abierta la sesión, 

procediéndose al despacho de los 

asuntos habidos en el Orden del Día de 

la Convocatoria, que se relacionan a 

continuación: 

 



 

 

 

1.-  RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN. 

 

Por el señor Alcalde-Presidente se justifica la urgencia de la sesión en la 

necesidad de cumplir con los plazos de la FECAM para poder entrar en el Acuerdo 

Marco. 

 

Por el  Sr. Alcalde-Presidente, se somete a votación la ratificación del carácter 

urgente de la presente convocatoria, con el siguiente resultado: 

 

 - Votos a favor: diez votos emitidos: por el Grupo Municipal PSOE, los 

Concejales D. Pedro-M. Ángel Acosta Padrón, D. Gilberto Quintero Padrón y Dña. 

Mercedes G. Álvarez Fernández; por el Grupo UF, los Sres. Concejales D. Marcos 

Antonio Casañas Barrera, Dña. Miriam del Pino Moreno López y Dña. Susana 

Inmaculada Pérez García; por el Grupo AHI-CC, los Sres. Concejales Dña. Betulia 

Violeta Ortíz García, D. Francisco Acosta Padrón y D. Diego Acosta Armas y por el 

Grupo Mixto-PP, los Sres. Concejales Dña. Regina García Casañas. 

  

 - Votos en contra: ninguno. 

 

 - Abstenciones: ninguna 

 

A la vista del resultado queda ratificado por unanimidad el carácter urgente de la 

sesión, procediéndose a continuación al debate y votación de los asuntos incluidos en el 

orden del día.  

  

2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADHESIÓN AL “ACUERDO-

MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO CANARIO DE 

EMPLEO Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS PARA EL 

DESARROLLO DE TAREAS DE UTILIDAD Y DE REINSERCIÓN SOCIAL 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE EMPLEO 

SOCIAL PARA EL PERIODO 2018-2019”. 

 

Vista la propuesta emitida por el Sr. Alcalde-Presidente, de fecha 22 de octubre 

de 2018, del siguiente contenido: 

 

“Visto el expediente que se tramita en relación a la Adhesión al Acuerdo-Marco 

de Colaboración entre el Servicio Canario de Empleo y la Federación Canaria de 

Municipios para el desarrollo de tareas de utilidad y de reinserción social en el Marco 



 

 

 

del Programa Extraordinario de Empleo para el período 2018-2019, al amparo del Plan 

Integral de Empleo de Canarias. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

PRIMERO.- La legislación aplicable al asunto es la siguiente:  

 

 La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas de Canarias. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.  

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

 Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de Control de la actividad 

económico-financiera de los Partidos Políticos, por la que se modifica, en su 

disposición final quinta, el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 

General de Subvenciones. 

 Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias.  

 Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por 

Decreto de 17 de junio de 1955.  

 Decreto 10/2015, de 12 de febrero, por el que se crea el Tribunal 

Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

 

Resultando que con fecha de 18 de octubre de 2018, se firma el Acuerdo Marco 

de Colaboración entre el Servicio Canario de Empleo y la Federación Canaria de 

Municipios para el desarrollo de tareas de utilidad y de reinserción social en el Marco 

del Programa Extraordinario de Empleo Social para el período  2018-2019, al amparo 

del Plan Integral de Empleo de Canarias. 

 

Visto el interés que comporta la adhesión al Acuerdo-Marco de Colaboración 

entre el Servicio Canario de Empleo y la FECAM cuyo objeto es servir de marco para 

establecer las características de las subvenciones a otorgar por el Servicio Canario de 

Empleo, en el período 2018-2019, para el desarrollo de actuaciones vinculadas con el 

ejercicio de competencias o servicios propios de los ayuntamientos, que redunden en 



 

 

 

beneficio de la comunidad canaria y al mismo tiempo supongan una reducción del 

desempleo en el archipiélago canario, en la que a través de esta medida extraordinaria y 

urgente se da respuesta a las dificultades económicas y sociales por las que están 

atravesando determinados colectivos de canarios que se ven privados de los medios 

imprescindibles para cubrir las necesidades básicas, derivadas de la dificultad de acceso 

al mercado laboral por encontrarse en situación de exclusión social o en riesgo de 

estarlo, al mismo tiempo que se les permita su reactivación laboral y mejora de 

empleabilidad, realizando obras o servicios de interés general y social.  

 

Vista la necesidad de colaborar para dar una respuesta extraordinaria e inmediata 

la situación de emergencia por la que atraviesan numerosas familias del municipio de 

La Frontera, debido a la crisis económica española, y especialmente a la Canaria, que ha 

causado la destrucción acelerada de puestos de trabajo con el consiguiente aumento del 

número de personas en situación de desempleo. 

Visto que el incremento, la intensidad y la duración de esta situación están 

motivando un incremento en las personas desempleadas que no perciben ninguna 

prestación económica, así como de las familias en las que todos sus miembros se 

encuentran en desempleo y sin ingresos de ningún tipo, por lo que se detecta un número 

creciente de personas en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo. 

Visto el interés y la necesidad del Municipio de La Frontera de favorecerse de la 

adhesión a este Convenio, para financiar de manera conjunta entre el Servicio Canario 

de Empleo y este Ayuntamiento, la contratación de personas desempleadas del 

municipio de La Frontera.   

CONSIDERANDO que la cobertura legal de los Convenios se encuentra, con 

carácter genérico, en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, referido a las sección 2ª, Negocios y contratos excluidos”, donde se 

expone que “estarán también excluidos del ámbito de la presente Ley los convenios que 

celebren las entidades del sector público con personas físicas o jurídicas sujetas al 

derecho privado, siempre que su contenido no esté comprendido en el de los contratos 

regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales”. 

Por lo que se pueden celebrar Convenios por parte de la Administración 

relativos a contratos atípicos, siempre y cuando se respeten los límites taxativos que en 

el citado artículo se señalan y que son los principios de no ser contrarios al interés 

público, respeto al ordenamiento jurídico y los principios de buena administración. En 

consecuencia, devendrán nulos aquellos Convenios que infrinjan alguna norma de 

carácter imperativo o que no puedan encontrar justificación en el interés público  

 



 

 

 

CONSIDERANDO que el órgano competente para la aprobación de dicho 

convenio de colaboración, será el Pleno de la Corporación, a tenor de lo previsto en los 

artículos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 

 

CONSIDERANDO que conforme al artículo 16.3 de la Ley 14/1990, de 26 de 

julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, “las entidades 

locales actuarán en los convenios a través de su Presidente, previa autorización 

expresa del Pleno de la Corporación otorgada por la mayoría simple de los asistentes a 

la sesión, salvo que el convenio se refiera a materia en las que se exija el voto 

favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación”. 

 

CONSIDERANDO que de acuerdo al artículo 31.1.e) de la Ley 7/2015 de 1 de 

abril, de los municipios de Canarias, la firma de los convenios acordados por el pleno es 

competencia de la Alcaldía-Presidencia. 

 

Por todo lo anterior, se PROPONE al Pleno de la Corporación Municipal, 

previa fiscalización por la Intervención de Fondos, la adopción del siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- La Adhesión al Acuerdo Marco de Colaboración entre el Servicio 

Canario de Empleo y la Federación Canaria de Municipios para el desarrollo de tareas 

de utilidad y de reinserción social en el Marco del Programa Extraordinario de Empleo 

Social para el período 2018-2019, al amparo del Plan Integral de Empleo de Canarias, 

tal y como se refleja en el Anexo I de esta propuesta. 

SEGUNDO.- Se habilite crédito adecuado y suficiente por parte de la 

Intervención Municipal para hacer frente a la parte no subvencionada para el desarrollo 

del Proyecto, por importe de 152.664,84€, cargando 44.051,05€ al presupuesto de 2018 

y 108.613,79€ al presupuesto correspondiente al 2019. El importe referido al ejercicio 

2019 se habilitará en el momento de redacción de los presupuestos. 

 

TERCERO.- Determinar los siguientes sectores prioritarios, en cuanto son 

absolutamente necesarios para el bienestar de los vecinos, y que permitan asegurar el 

funcionamiento regular de la propia entidad local, así como la afectación al 

funcionamiento de los Servicios Públicos Esenciales en los que se concentrarán los 

contratos temporales que pudieran formalizar en el futuro en el marco del Programa 

Extraordinario de Empleo Social 2018-2019, a efectos de la satisfacción de las 

necesidades de los ciudadanos y del interés general. De tal manera que se declaran 

como sectores prioritarios y servicios públicos esenciales los siguientes:  



 

 

 

 

 Apoyo a los Servicios Públicos Municipales: Peones de obras públicas, 

Albañiles, Mamposteros, Limpiadores y Pintores. Funciones propias de su 

categoría.   

 Apoyo a los Servicios Sociales Municipales: Auxiliares de Ayuda a 

Domicilio. Funciones propias de su categoría.   

 Apoyo a los Servicios Deportivos Municipales: Animador deportivo y 

subalternos de instalaciones deportivas. Funciones propias de su categoría. 

 Apoyo a los Servicios de Guardería Municipal: Auxiliar de Guardería. 

Funciones propias de su categoría. 

 Apoyo a los Servicios de Biblioteca Municipal: Auxiliar de Biblioteca. 

Funciones propias de su categoría. 

 Apoyo en las labores de Digitalización y Catalogación de la 

documentación del Archivo Municipal: Auxiliar de Archivo/Archivista. 

Funciones propias de su categoría. 

 

CUARTO.- Nombrar a la Técnica de Empleo y Desarrollo Local, Dña. 

Estefanía Padrón Méndez, responsable del desarrollo y seguimiento del Convenio.  

 

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para actuar en este Convenio y en 

cuantos documentos se deriven del mismo, resultando competente para su firma. 

 

SEXTO.- Comunicar al Servicio Canario de Empleo, a la Federación Canaria de 

Municipios, a la Técnica responsable del desarrollo y seguimiento del Convenio, Dña. 

Estefanía Padrón Méndez, y a los Departamentos de Intervención y Tesorería, a los 

efectos oportunos”.. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abierto el turno de intervenciones por don Diego Acosta Armas se pregunta si 

hay partida presupuestaria para abonar la parte correpondiente al ayuntamiento, cuantos 

trabajadores se incluyen en el Plan y por cuanto tiempo se van a realizar las 

contrataciones.  

 

Por el señor Alcalde Presidente se contesta que hay partida, que se va a contratar 

alrededor de veinte personas y el plazo será de doce meses. 

 

Sometido el asunto a votación,  se produce el siguiente resultado: 

 

 - Votos a favor: diez votos emitidos: por el Grupo Municipal PSOE, los 

Concejales D. Pedro-M. Ángel Acosta Padrón, D. Gilberto Quintero Padrón y Dña. 

Mercedes G. Álvarez Fernández; por el Grupo UF, los Sres. Concejales D. Marcos 

Antonio Casañas Barrera, Dña. Miriam del Pino Moreno López y Dña. Susana 

Inmaculada Pérez García; por el Grupo AHI-CC, los Sres. Concejales Dña. Betulia 

Violeta Ortíz García, D. Francisco Acosta Padrón y D. Diego Acosta Armas y por el 

Grupo Mixto-PP, los Sres. Concejales Dña. Regina García Casañas. 

 

 - Votos en contra: ninguno. 

 

 - Abstenciones: ninguna 

 



 

 

 

A la vista del resultado de la votación, se declara adoptado el acuerdo, por 

unanimidad de los miembros presentes de la Corporación. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las 

dieciocho horas y veintitres minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe. 

 

       EL ALCALDE-PRESIDENTE              LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Pedro Miguel Ángel Acosta Padrón                   Fdo.: Raquel Palos Manuel 

           (firmado electrónicamente)                                   (firmado electrónicamente) 
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